
EPUÚBLICA DEL ECUADOR 
a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 419 
/ e a GF p5A 

he RESOLUCION No. 89-221-1406 1 
E, 

44 AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG 
CON" 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE CUA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 
ADM-89014 del 17 de ensro de 1989; 

, CONSIDERANDO: 

QUE el sde diciembre' de 1988, se ha otorgado ante 
el Notario Sexto del Cantón Guayaquil, doctor Manuel 
Medina Castro,vY la sescritura pública de aumento de 
capital y reforma fe estatutos de la Compañia INMOBILIA- 
RIA ARODKRO S.A. / 

- 

QUE el señor Luis Salame Meza, en su calidad de 
Gerente de la compañia, con el patrocinio. dei abogado 
David Castro Álarcónys ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 

tres copias certificadas de la misma y 

QUE el Departamento de Inspección y Econtrol ha 

presentado el informe favorable No. 88-4507-1A del 29 de 
diciembre de 1988;' , 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-89-283 del 10. de febrero de 17989: ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones «que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE : 

ARTICULO  PRIMERD:- APROBAR: a) el aumento de 

capital de INMOBILIARIA ARODKRO S.A... por UN MILLON 
QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en MIL QUINIENTAS 

acciones de UN MIL SUCRES cada una; Y. b): la reforma de 
estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO... DISPONER que el Notario Sexto 
y ,Afél cantón Guayaquil ¡1 margen de la matriz .de la 
A. escritura pública que se aprueba, tome nota del conteni- 

do de la presente Resolución y siente razón de esta 
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INMQBILIARIA ARODKRO S.A. A A . 

PA a, 
anotación” A A y 

mamar alte ASUS er zan amp, sa 

AMAS. MN 1d AS DISPONER que el Registrador 
motcahos? 'dedtreamtar Guayaquil: alvinscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive: una copig de dicha escritura y devyelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, b)ycumpla las demás prescripciones: contenidas en la 
Ley de Registro. 

  

» o. ARTICULO CUARTO DISPQNER que el Notario Vigésimo 
del cantón Guayaquil, ánote al margen de la matriz de la 
escri tu qa pibiiaa >, el > de septiembre de 13985, por la 
cual 6 nstituys? 1a “compañia en referencia; que ha 

¿—Procadidose do sementar="8l. capital y a” .retlórifmar. sus 
ras r os tariduós AA DANS Le nescritura pública. Sue sé aprueba 

» «PO: A yipianmbtalemntdlución y siente FA de: esta 
anotación. / dh 4 0 » E 

ARTICULO QUINTO DISPONER que En. cti gh la 
indicada escritura pública se IA a Vez, en 

PUpIN : uno de los diarios de mayor circulació S cilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar er ndacilio 
deberá entregarse a este Despacho. 

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a ,, . 69 

Ab. Carol Geiger “Friedber o, 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA/ 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Y
 

¿
Y
 

AGM/AldeD/eac 
DL/J 

SOLE    
1 Certificos: que con fecha de hoy, 

queda inecritg esta Resolución de fojas 11.593 a 11.59%, Nú 
" mero 3.139 del Registro Mercentíl y anotada bajo el número -



  
Se tomó nota de lo ordenado tn Esta ResoYución a foja 37.406 del 

Registro Mercentil de mí1 novecientos ochenta 1 cinco, sl mergen 

de la inscripción respectiva. > Guayaquil, Marzo veinte de mil e 

novecientos ochenta 1 nutvs.- El Registrador Mercgantil.- 

    

 


